




                                   

COMPROMISO DE RESERVA: la información contenida en el presente documento goza de reserva legal, razón por la cual todo servidor público que tenga acceso a su

contenido, deberá cumplir con las obligaciones de reserva impuestas en la Ley estatutaria 1621 de 2013, Capítulo VI, al igual que las normas que lo modifiquen o

deroguen, así como, las normas concordantes en la materia; su divulgación o uso no autorizado, conllevara las sanciones disciplinarias y/o penales preestablecidas en

los códigos vigentes por revelación ilícita de la información,

MY. YURY RODRIGUEZ

Asesora Juridica JEMPP
TE. JHOAN OSPINO

Ayudante JEMPP

CUMPLIR ORDEN SECEJ

Jefe de Estado Mayor de Planeación y Políticas 

MG. OLVEIRO PÉREZ MAHECHA

OBSERVACIONES:

SU CONTROL Y SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO TRATAR REUNION JEMPP

NO AUTORIZADO ESTUDIE Y RECOMIENDE AGENDAR

AUTORIZADO RESUELVA E INFORME FAVOR ASISTIR

ACUSE RECIBO LO DE SU CARGO ELABORAR BOLETÍN

TRATE CONMIGO COORDINE CON: ELABORAR CIRCULAR 

DE CUMPLIMIENTO DE RESPUESTA ELABORAR DIRECTIVA

PRIORITARIO RESPUESTA FIRMA SECEJ ELABORAR PLAN

NIVEL DE PRIORIDAD NIVEL DE AUTORIDAD SOP DEPARTAMENTO

OPERACIÓN INMEDIATA RESPUESTA CON MI FIRMA MESA DE TRABAJO
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CEDE3 CEDE4

DIFUNDIR CEDES

CUMPLIR ORDEN COEJC

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

JEFATURA DE ESTADO MAYOR DE PLANEACIÓN Y POLÍTICAS

FECHA miércoles, 4 de septiembre de 2024 PLAZO

REGISTRO No.            2024107022622853
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JEMPP CEDE1

CEDE7 Consolidar respuesta conforme a lo requerido
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